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(Butler: Precios y Mercados)
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Los coneios caseros gozarán de
libertad de precio. siempre que se
vendan vivos o muertos con piel; si
se vende sin piel o troceados no re-
basara del precio de El pesetas. ti
kilogramo al publico cn las provin'
cias del primer grupo, incluidos lo-
da clase de gastos v beneficios. y de
El] pesetas el kilogramo en las del
segundo grupo. Los anteriores pre-
cios para el troceado regirán mien-
tras este levantada ia veua para ia
caza del soneto tie monte; cuando
exista la veda para este. el casero,
podra venderse en llbertad total de
precio. aunque se despacho tro-
ceado. .
ri).-—0auosroetcosp DE Los Dars-
Lusras oe rasca asnucsro st. PÚBLI-

co Los voceros oe Tasa
Todos los detallistas quedan obli-

gados a tener en lugar bien visible
de su establecimiento v escrita en
caracteres grandes una lista en la que
se relacionen los anteriores precios
que les correspondan. según pro-
vinclas. ‘

Queda anulada la Circular numero
6?2.pul:licada en el ¡Boletin Oficial
del Estado- número 1431 de Q? dc
mavo de 1948.

Madrid ¿Ü de mayo de 1949.-El
Comisario general. lose Luis del Co-
rral Saiz.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimos Sres. Ministros de In-
dustria v Comercio 1' de aiigricuie
iuro.

Para conocimiento: i'rno. Sr. Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento v cumplimiento:
Esceienttsimos Sres. Gobernado-

l De acuerdo esta Comisaria Gene-
ral de ábaslecimientos v Transportes
y la Secretaria General Tecnica del
Ministerio de industria y ,Comer:
cio para autorizar la fabricación de
un pastiliaie especial de ¡abon de to-
cador economico para mecanicos.
de “:láti gramos de peso, he tenido a
bien disponer:

¡"acercamos IE ¡anos oe rocsooe
econontco pana nacistco

Se autoriza única y exclusiva-
mente a los fabricantes de labon de
tocador legalmente clasificados. Ia
fabricacion de ¡abon detocadoreco-
comico para rnecanlcos. en pastilla-
ie de i350 gramos de peso.

Sus cssscrenisrtcas
[Jicho jabon. aparte del peso

especial indicado que se autoriza.
debera reunir todas la caracteristicas
determinadas por la resolución de
la Secretaria General Tecnica del
Ministerio de industria v Comercio
de tU de julio de 1945 (sbolettn Olt-
cial del Eslado- numero 209}.

Decora
6.“ El precio tope de venia al

público del jabon de tocador econó-
mico para mecanico sera el de 10
pesetas kilo. impuestos incluidos.

CtecuLsCIon
4.“ Este tipo de jabon clrculará

en idénticas condiciones que las es-
tablecidas para el jabón de tocador
en el articulo 49 de la Circular de
esta Comisaría General número 207
(¡Boletín Oficial del Estado- número
16. de T6 enero 1949). sin mas va-
riación que la de consignar en Ia
guía de circulacion la denominación

l Ü

{JD

elaboracion de este tipo de labon en
cuanto a su regimen de fabricacion
portas normas generales estableci-
das para los jabones de tocador env
el articulo 49 de la Circular de esta
Comisaria (leneral número 10?.

Cuanto se dispone en esta Circu-
lar comenzará a regir o partir del dia
de su publicacion en el ¡Boletin Oli-
ciai del Estado-.-

Madrid. 96 de iunlo de 1949. -El
Comisario general. lose de Corral
Saiz:
Para superior conocimiento: Esce-

lenttstmo senor Ministro de indus-
tria y Comercio.

Para conocimiento: ilrno. Sr. Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento v cumplimiento:
Escritos. Sres. Gobernadores Ci-
viles, Jefes Provinciales de Abas-
tecimientos v Transportes, e ilus-
trísimos Sres. Comisarios de ¡2e-
cursos.

GOBIERNO CIVIL
PROMCMMD: COM . _ il

Circular núm. 2.480
Sección de Industria

En uso de ias atribuciones que me
confiere ei vigente Reglamento para
la aplicación de la Lev de Pesas v
Medidas? de acuerdo con el señor
ingeniero-Jefe de la Delegacion de
lnduslria de la provincia he dispues-
to que en los dias 6 y F del proximo
mes de julio. tenga lugar en Cabra,
el servicio de comprobaclon v Con-
traste periodico anual de Pesas y Me-
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didas que se llevará a cabo en la ofi
cina que para ello facillfê cl Ayunta
miento de dicha localidad y en horas 
de 9 a 13 y de 163 20.

A esta encina deberán concurrir 
los industriales, comerciante y de
más personas,a las que por su ofi
ció o profesión les corresponda, 
con las colecciones completas de 
pesas, medidas y aparatos de pesar 
o medir que deban poseer, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 26 
del vigente Bcglamento para la apli
cación de la Ley mencionada.

Una vez transcurrido el plazo de 
comprobación que queda señalado 
y que deberá considerarse Improrro
gable, se pasará a efectuar el Con
traste a domicilio, con el recargo re- 
giementarto en los derechos de aferi- 
ción incurriendo en las sanciones re
glamentarias quienes utilicen pesas, 
medidas o aparatos de peaar o ’me
dir que carezcan de la marca de Con
traste correspondiente.

El Ayuntamiento de Cabra, deberá 
dar cuenta al vecindario, por los me
dios a su alcance, de la realización 
de este servicio oficial, prestando 
además la maxima colaboración a 
los funcionarios encargados del 
mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conoeimienío y cumplimiento por 
parte de los interesados.

Córdoba 28 de junio de 1949.- 
El Gobernador Civit, José Marfa 
Revuelta Prieto.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 2.477
Concurso para proveer lo plazo do Agente 

Ejecutivo de este Ayuntamiento

La Comisión Permanente del Ilus
tre Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del dfa trece- del actua! 
acordó abrír concurso, para designar 
Agente Ejecutivo de todos los im
puestos municipales.

El plazo para formular proposi
ciones, será de quince días hábiles, a 
contar del siguiente ai en que apa
rezca inserto este edicto en el BO
LETIN OFICIAL de esta provincia. 
Ls apertura al siguiente dfq hábil de 
vencer expresado término.

La duración del contrato será des
de la adjudicación hasta* el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
Cincuenta y el designado, deberá 
constituir la lianza de cinco mil pe
setas en la Caja Municipal, como 
garantía del cumplimiento del con
trato.

Los interesados formularán sus 
proposiciones en pliego cerrado y 
lacrado, teniendo en cuenta el de 
condiciones económico-administra
tivas que se halla de manifiesto en la 
Secretaria Municipal, en días y horas 
hábiles.

La Comisión Permanente se reser
va el derecho y la facultad de hacer 
la designación de Agente a favor del 
concursante que, a su juicio reúna 
mejores aptitudes para la realización 
del servicio, debiendo los aspirantes 
hacer constar en sus. proposiciones, 

las condiciones, ventajas y méritos 
de que se consideren asistidos.

MODELO DE PROPOSICION

Don............ ...........................................
vecino de................................................
.............. ....según acredita, entera
do de las condiciones económicas- 
adminislrativas, solicita ser designa
do Agente Ejecutivo para la recau
dación de los impuestos municipales 
del Ayuntamiento de Montoro (Cór
doba),desde la adjudicación del ser
vicio hasta fin de diciembre de mil 
novecientos cincuenta,’ señalando las 
siguientes condiciones, ventajas y 
méritos:..................... ..............................  

Montoro veinlisicle de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Fir
ma Ilegible.

LA CARLOTA

Núm. 2.466

Aprobado en principio por el 
Ayuntamiento pleno de mi Presiden
cia. en sesión celebrada el día 22 del 
corriente mes. urr expediente de ha
bilitación y Suplemento de crédito 
por medio del superávit resultante 
del ejercicio anterior liquidado, que
da el mismo expuesto al público en 
ia Secretaría Municipal, duranie el 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen y aducir las reclamaciones 
que estimen pertinentes. '

Lo que se hace público por medio 
del presente, para general conoci
miento.

La Carlota 23de junio de 1949.- 
EI Alcalde. J. Marlínez.

PUENTE GENIL

. Núm, 2.467

El Alcaide de esta villa, hace saber:
Que terminada la confección del 

apéndice al padrón de la riqueza ur
bana de este término y que debe re
gir en el próximo año de 1950. que
da expuesto dicho documento al pú 
blico durante el plazo de 8 días en 
la Secreiaría Municipal (Negociado 
de AmiUaramienlo), pora que sea 
examinado por los señores conlri- 
buyerttes y producir en su caso y 
y contra el mismo las reclamaciones 
pertinentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Puente Qenil 24 de junio de 1949, 
- Jesús Aguilar Luna. •

CARETE DE LAS TORRES

Núm.2.495

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Coñete de las Torres, 
hace saber: . '
Que formulada por la Comisión 

de Hacienda y aprobada en principio 
por la Comisión Permanente de este 
Ayúntamiemo, una propuesta de ha
bilitación y suplemento de varios cré
ditos. dentro del vigente presupues
to ordinario refundido de gastos, a 
cubrir con el sobrante resultante de 
la liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1948, queda expuesto a! 
público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los que se consideren interesados y

formulât contra la misma las recla
maciones que eslimen oportunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 236, sobre ordenación pro
visional de las Haciendas Locales.

Cañete de las Torres 28 de junio 
de 1949. - El Alcalde, A. Torralbo.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm, 2,379

Extracto de Io^ acuerdos adoptados 
po,i‘ lo Comisión municipal Per 
'manente de este ilustre Ayunta

. miento durante el pasado mes dé 
itrayo que formula el Secretario 
acciidenlql que los suscribe ep 
eumplimiento y a los efectos pre
venidos en el artículo 65 de la 
Ley municipal,- ' -

Sesión ordinaria del día 7

Se celebra en primera convoca
toria bajo la Presidencia del señor 
Alcalde, don Elo^r Lucena Ladrón 
de Guevara. .

Es aprobada el aefa de la anterior 
y sg adoptaron los siguientes «cuer
dos : I

Se acuerda causen baja en el i'm- 
puesto de usos y consumos por cie
rre de sus eslablecimieutos do be
bidas, los industriales dg ésta, don 
Rafael Pérez Serrano, don José Prie
to; López, don Benito Puga Gómez 
y cousen alta en dteho impuesto 
Iñs industi’iales don Rafael P'érez 
Serrano, don Manuel Pérez Serra
no y don José Zurera Cañadillas,

Son aprobadas varias -cuentas y 
facturas. ■

Sesión ordinaria del día 14
Se. celebra en primera citación 

bajo la Pi’psidencia dd señor Alcal
de don Eloy Lucena Ladrón de Gue
vara.

Es aprobada el acta de la anterior 
y se adoptaron los siguientes acuee- 
ilo.s: ■

A virtud de una moción de la Pír- 
sidencia en ríTación con el Paro 
Obrero, se acuerda que* el Ayunta- 
inip.nfn conlribuya a esta ayuda de 
la clase trabajadora con el importe 
de los materialcíi que se invierlan 
L'ii la reparación de las obras que 
sí llevan a efecto en las calles de 
esto, .ciudad.

Se aprueba la cuarta certificación 
y liquidación final de las obras que 
ha ejecutado el conlratisla don Pas
cual Berehez Vaile, en el eamino de 
la Fueriitc Nueva, debidamente infor
mada por futeiri'endtoi dé fondos 
y cuya certificación sea obnnada il 
conoeer la Gomisión el acta de re
cepción jirovisicnal de oslas obras.

Son aprobados dos expedientes en 
solicitud de peinsiso parci efectuar 
obras particulares a instancia de los 
vecinos don Antonio Pulido ¡Marti
nez y don Francisco Reyes Castro.

Del mismo infido es a]3robada un 
expediente de ausencia e ignorado 
paradero de José Cabezas Arana, a 
instancia del mozo del reemplazo 
de 1946. Elio Cabezas Arana, en el 
que consta el díctajnan del Conce
jal Síndico.

Son aprobadas varias cuentas y 
facturas.

Conoce la Comiisión una' disposi
ción de la Dirección General de Ad- 
jnínistraeión Local, convocando 
concurso para proveér en propiedad 
las vacantes de Secretario de Admi
nistración Local de primera catego
ría entre las cuales figura incluida 
la- de este Ayuntamiento,

. fiel mismo modo conoce un De

creto del Ministerio de Jugijti 
el que se clasitica Juzgado aT 
niei’a lin^tarteia c rii3á'ocií¿ z 
Tériiiiuo el de esta ciudad v 
tide. 1

- Seiñón del día 2i 01*»^ 
Se celebra .en primera 

loria bajo leí Pi-esidencia del « 
Alcalde don Eloy Lucena 
Guevara, "

Se aprueba el acU de h 
y se adoptai'pn los siguinUe ,¿

Se aprueba un acta de 
provisional de las obras ejerï 
por el contratista don Pascoij t 
chez Valle, en la repargeidudelà 
mino do In Fuente Nueva, 
enlace con la carretera de «»,; 
a Puente Genil.

' Se ncuerdn se active la cotral- 
de las cuotas pendícnlB! a lo, J 
pietorros, por contribuciúnes % 
dales, que aún no han sata 
en las obras de instalación do» 
-indos de la calle EmUio Gatiíni; 
Cámara. ,

De acuerdo con cuanto eataUa 
el Reglamento sobre Poblidii , 
Téi-minos municipales, so «1104 
la vecindad a doña Antonia Osi 
García.

Se acuerda la baja en el impB!; 
de usos y consumos a seis ¡adr 
triales de cstablecimeiníos de Ms- 
das por cienre tota! de los raw.

Són aprobadas varias cseiiii! y 
facturas.

Sesión ordinaria dol día 21
No pudo Hevarso a efecta f® i 

haber asunto alguno que somtini 
su conocimiento y deliberadíi

Don José Morales Franca. OSiil 
Mayar y Secretario accidealiHl 
Ilustre .Ayirntn miento de esia de 
dad.
Certifico:' Que el preadalf z 

tracto de acuerdos fué nprobeilo j» 
la Comisión, municipal Pernmae 
de este Ilustré Ayuntaniieiih, » 
sesión celebrada el din 11 délié 
actual. .

.Y para que conste y ses mit!' 
al Exceleniisiino señor Cctiriib 
Civil para su publicación en rit-' 

' LETIN OFICIAL do la ¡mji’» 
expido la presenle eeriilîcsciéû ? 

•visa cl señor Alcalde y selló 
en Aguilar de la Ftontert » ® ’ 
junio'de 1949-—José Mwalel-"- 
lo bueno:.El Alcalde, EdoyL»*»

BAENA
Núm. 2.419

El Alcalde de esta ciudad, ta"* 

■ her: . , i,.
Que aprobado por la Ç’" . 

Municipal Permanente la ™ 
del derecho o tasa, por Di« 
de servicio de AlcanladH®' 
del presente ejercido,00’ ’ ^ 
le queda puesta al cobro ®" ^ 
voluntario por plazo de a" . 
cuotas anuales del rii’'”®'’ , j^ 
do a los contribuyentes a“* 
transcurrir el plazo ««f “ - 
rrirán en el apremio de -^ 

ciento el que ¡ipiíí
elevará al veinle pot 9l® . ^^ 
mo dfa tres de «8°®'°®" 5,1,0# 
flcación ni requerimiento^ 
con lo que determina e « ^ 
luto de Recaudación d« » gp

Lo que se hace pubL» 
neral conoeimienío- imj.-i*

Baena 2á de iunio de 
ma Ilegible.

IMP. PROVINGW^®®'
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